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Ciudad de México, a 22 de junio de 2023. 

 

LA CDHCM CONMEMORA SU 30 ANIVERSARIO   
 

• A la ceremonia asistieron más de mil personas entre ellas:  
Organizaciones de la Sociedad Civil, Academia, instancias de 
Gobierno local y federal, Alcaldesas y Alcaldes de la Ciudad; 

Diputadas y Diputados del Congreso capitalino, Cámara de 
Diputados, así como Senadoras y Senadores; Organismos 

Internacionales, Embajadas; también representantes de 
Organismos Públicos Autónomos.  

 

La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), 

como institución adulta joven, tiene el reto de acompañar a las víctimas 

ante los altos índices de impunidad y de crisis en el acceso a la justicia, 

para restituir sus derechos a través de puentes exigentes a las 

autoridades. 

 

Así lo destacó la Presidenta de este Organismo, Nashieli Ramírez 

Hernández, durante la ceremonia por el 30 Aniversario de este 

Organismo, realizada en el Centro Cultural Universitario (CCU) Tlatelolco.  

 

Enfatizó que la autonomía de un Organismo como la CDHCM, debe ser 

entendida con actualidad y asegurar la independencia de sus decisiones, 

el diseño de sus estrategias, en las que su parámetro sean las víctimas. 

 

La Ombudsperson capitalina explicó que el Sistema No Jurisdiccional de 

Protección de Derechos Humanos también está llamado a evolucionar; no 

puede concentrar en las Recomendaciones su mecanismo de reparación 

del daño, restitución de derechos, consolidación de garantías de no 

repetición y reconocimiento de las víctimas. 



 

Indicó que la conflictividad social en las ciudades es un elemento dado en 

la convivencia diaria, y la respuesta de la autoridad debe de ser siempre 

a partir de un enfoque de derechos humanos. 

 

Entre los retos que tiene esta Comisión al cumplir tres décadas de vida 

institucional está el impulso a las agendas pendientes como la escasez de 

agua y vivienda; la inclusión social y laboral de personas desplazadas 

internas y migrantes; la garantía de los derechos digitales; la atención a 

la salud mental, desde una lógica comunitaria; la accesibilidad de las 

ciudades y sus servicios para todas las personas, en especial de las 

personas con discapacidad. 

 

De igual forma, subrayó, el asegurar la atención integral a las personas 

con enfoque interseccional en su atención; y la consolidación de un 

Sistema de Cuidados; las violencias en todos los ámbitos y todas las 

formas, en especial la ejercida contra las mujeres y niñas; la 

discriminación de la población LGBTTTIQA+, así como la desaparición de 

personas. 

 

Ramírez Hernández agradeció a las personas que habitan y transitan la 

Ciudad, quienes depositan su confianza en esta CDHCM; a quienes 

formaron y forman parte del Consejo de este Organismo, a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC); instituciones educativas, de 

justicia y de la administración pública; así como a su personal, que día a 

día trabaja con este Organismo. 

 

En tanto, la Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, 

sostuvo que la fortaleza de la CDHCM es evidente y su trabajo en defensa 

de la dignidad es indudable, toda vez que el respeto a los derechos 

humanos es un principio fundamental.  



 

Enfatizó que la autoridad en todo momento debe ser respetuosa de los 

derechos humanos, para construir una nación más justa y solidaria.   

 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

(TSJCDMX), Magistrado Rafael Guerra Álvarez, aseguró que el respeto a 

los derechos humanos es un componente esencial para la gobernabilidad, 

por ello las y los integrantes del Poder Judicial capitalino laboran con 

enfoque de derechos y perspectiva de género. 

 

Esta conmemoración, dijo, es una oportunidad que nos permite celebrar 

el avance como sociedad, a partir del ejercicio de los derechos humanos 

y del Organismo encargado de velar por ellos en la Ciudad.   

 

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la 

Ciudad de México, Diputada Marisela Zúñiga Cerón, afirmó que la CDHCM 

es una institución indispensable para el quehacer político en la capital del 

país. Por ese motivo, el Poder Legislativo realizará una sesión solemne 

con motivo de su 30 aniversario.  

 

Resaltó que en las tres décadas de existencia, la Comisión nunca ha sido 

un ente estático, por lo que reconoció su trabajo en estos seis lustros para 

beneficio de la defensa y protección de los derechos de las personas. "No 

dejaremos de levantar la voz hasta que la protección de los derechos 

humanos sea una costumbre", expresó. 

 

El Representante Adjunto en México del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), Jesús Peña Palacios, 

expuso que la CDHCM es una institución que ejerce plenamente sus 

funciones y es consciente de sus retos, al tiempo que ha sido modelo e 

inspiración para otras instituciones. 



 

La CDHCM es una aliada importante para el sistema universal de derechos 

humanos -al aplicar los estándares internacionales en la materia-, pero 

sobre todo de las personas víctimas de violaciones a sus derechos. El 

ejemplo es la labor de mediación y diálogo durante el ejercicio de la 

protesta social.  

 

El encargado del despacho de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México, Ricardo Ruiz Suárez, destacó la relación cotidiana entre la 

administración capitalina y la CDHCM, ya que se trabaja “codo a codo" en 

los diversos temas para mejorar el actuar de las y los servidores públicos. 

 

Asimismo, expresó el compromiso del Gobierno capitalino de mejorar día 

con día, por lo que refrendó el compromiso de cumplir con los parámetros 

que establece este Organismo.   

 

En el marco de esta conmemoración, se llevaron a cabo diversas 

actividades artísticas y culturales, como parte de las tareas de vinculación 

y territorialidad de las Delegaciones de la CDHCM (oficinas) en las 

Alcaldías.  

 

www.cdhcm.org.mx 

 


